
























e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 495475

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario notificacijudicial@bancolombia.com.co - BANCOLOMBIA S.A

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Fecha Envío 2022-11-22 15:08

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/11/22 
15:12:
11

Tiempo de firmado: Nov 22 20:12:11 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/11/22 
15:37:
08

Nov 22 15:12:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[27963]: 59C8812487C8: 
to=<notificacijudicial@bancolombia.com.co>, relay=bancolombia-com-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.58.110]:25, delay=1.5, delays=0.09/0/0.4/0.97, 
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<56daab96cd5a0056b78fa582ad9df693d6a7f55fa30571782ff2d678e4b9ee88@e-
entrega.co> [InternalId=81905026345671, Hostname=SJ0PR02MB7312.
namprd02.prod.outlook.com] 27491 bytes in 0.086, 310.052 KB/sec Queued mail 
for delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2022
/11/23 
11:41:
14

Dirección IP: 104.47.55.126 United States of America - Washington - Quincy
 Agente de usuario:



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Señores:

BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT. No. 890.903.938-8,

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: carrera 48 No. 26-85 AV. Industriales de la ciudad de 
Medellín (Antioquia).

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: notificacijudicial@bancolombia.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022).

 

PROCESO: Verbal de responsabilidad Civil.

DEMANDANTES: María Rubiela Grijalba y otros

DEMANDADOS: Héctor Fabio Mora Rivera y otros.

RADICACIÓN: 760013103003-2022-00250-00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio del 11 de octubre del 2022, el despacho admitió la demanda de 
la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, 
proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad Civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: 
DEMANDANTES: MARÍA RUBIELA GRIJALBA, DORIS EUGENIA ÁVILA CASTELLANOS, 
FERNANDO ANTONIO ÁVILA CASTELLANOS y GLORIA STELLA ÁVILA CASTELLANOS. 
DEMANDADOS: HÉCTOR FABIO MORA RIVERA, BANCOLOMBIA S.A., MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A.

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la 
demanda y los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 



al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, cuya cuenta de correo electrónico es: j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y la 
dirección fisca del juzgado es  en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadia en la 
Carrera 10 #12-15 de la ciudad de Cali, Teléfono:  28986868.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que Inadmite la demanda.

- Subsanación de la demanda.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

 

Adjuntos

Subsanacion_de_la_demanda-_Maria_Rubiela_Grijalba.pdf
Memorial_Remisorio.pdf
DEMANDA_Y_PODERES.pdf
Auto_Inadmite.pdf



Auto_Admite.pdf
Anexos_Subsanacion.pdf
ANEXOS.pdf
AMPARO_DE_POBREZA.pdf

Descargas

Archivo: Subsanacion_de_la_demanda-_Maria_Rubiela_Grijalba.pdf  201.221.124.91desde:
 2022-11-24 12:47:41 el día:

 Memorial_Remisorio.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:47:32Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODERES.pdf  190.157.247.242  2022-11-23 11:41:40Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODERES.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:47:24Archivo: desde:  el día:
 Auto_Inadmite.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:47:15Archivo: desde:  el día:
 Auto_Admite.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:47:07Archivo: desde:  el día:
 Anexos_Subsanacion.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:46:58Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:46:49Archivo: desde:  el día:
 AMPARO_DE_POBREZA.pdf  201.221.124.91  2022-11-24 12:46:38Archivo: desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 495481

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario njudiciales@mapfre.com.co - MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Fecha Envío 2022-11-22 15:13

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/11/22 
15:16:
39

Tiempo de firmado: Nov 22 20:16:39 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/11/22 
15:36:
57

Nov 22 15:16:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[5437]: 9EC93124876D: 
to=<njudiciales@mapfre.com.co>, relay=mapfre-com-co.mail.protection.outlook.
com[104.47.51.202]:25, delay=1.7, delays=0.08/0/0.81/0.79, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<dcaa4219495527e8757cd98ef309944247d088cdd2610744a53b55bb4358fa44@e-
entrega.co> [InternalId=105922483460310, Hostname=DBAPR07MB6646.
eurprd07.prod.outlook.com] 27632 bytes in 0.087, 307.005 KB/sec Queued mail for 
delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2022
/11/29 
13:47:
50

Dirección IP: 216.177.217.139 United States of America - Florida - Miami
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.3; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/106.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Señores:

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. con NIT. No. 891.700.037-9.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: njudiciales@mapfre.com.co

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022).

 

PROCESO: Verbal de responsabilidad Civil.

DEMANDANTES: María Rubiela Grijalba y otros

DEMANDADOS: Héctor Fabio Mora Rivera y otros.

RADICACIÓN: 760013103003-2022-00250-00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio del 11 de octubre del 2022, el despacho admitió la demanda de 
la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, 
proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad Civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: 
DEMANDANTES: MARÍA RUBIELA GRIJALBA, DORIS EUGENIA ÁVILA CASTELLANOS, 
FERNANDO ANTONIO ÁVILA CASTELLANOS y GLORIA STELLA ÁVILA CASTELLANOS. 
DEMANDADOS: HÉCTOR FABIO MORA RIVERA, BANCOLOMBIA S.A., MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A.

 

Por lo anterior, mediante el presente correo le envío el auto admisorio de la demanda, la 
demanda y los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.”.



Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, cuya cuenta de correo electrónico es: j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y la 
dirección fisca del juzgado es  en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadia en la 
Carrera 10 #12-15 de la ciudad de Cali, Teléfono:  28986868.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que Inadmite la demanda.

- Subsanación de la demanda.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

 

Adjuntos

Subsanacion_de_la_demanda-_Maria_Rubiela_Grijalba.pdf
Memorial_Remisorio.pdf
DEMANDA_Y_PODERES.pdf
Auto_Inadmite.pdf
Auto_Admite.pdf
Anexos_Subsanacion.pdf
ANEXOS.pdf
AMPARO_DE_POBREZA.pdf



Descargas

Archivo: DEMANDA_Y_PODERES.pdf  216.177.217.139  2022-11-29 13:47:56desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 495488

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario gerencia@gitmasivo.com - GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Fecha Envío 2022-11-22 15:17

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/11/22 15:21:01
Tiempo de firmado: Nov 22 20:21:01 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2022/11/22 15:36:48

Nov 22 15:21:13 cl-t205-282cl postfix/smtp
[7959]: 2474D12487C8: 
to=<gerencia@gitmasivo.com>, relay=mail.
gitmasivo.com[192.185.5.94]:25, delay=12, 
delays=0.11/0/6/6.1, dsn=2.0.0, status=sent 
(250 OK id=1oxZlY-004BQz-Es)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Señores:

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. con NIT. No. 900.099.310-9

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: el kilómetro 1 vía Comfenalco Valle del Lili en la ciudad de 
Cali (Valle)

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: gerencia@gitmasivo.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022).

 

PROCESO: Verbal de responsabilidad Civil.

DEMANDANTES: María Rubiela Grijalba y otros

DEMANDADOS: Héctor Fabio Mora Rivera y otros.

RADICACIÓN: 760013103003-2022-00250-00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio del 11 de octubre del 2022, el despacho admitió la demanda de 
la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, 
proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad Civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: 
DEMANDANTES: MARÍA RUBIELA GRIJALBA, DORIS EUGENIA ÁVILA CASTELLANOS, 
FERNANDO ANTONIO ÁVILA CASTELLANOS y GLORIA STELLA ÁVILA CASTELLANOS. 
DEMANDADOS: HÉCTOR FABIO MORA RIVERA, BANCOLOMBIA S.A., MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A.

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la 
demanda y los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 



al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, cuya cuenta de correo electrónico es: j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y la 
dirección fisca del juzgado es  en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadia en la 
Carrera 10 #12-15 de la ciudad de Cali, Teléfono:  28986868.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que Inadmite la demanda.

- Subsanación de la demanda.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

 

Adjuntos

Subsanacion_de_la_demanda-_Maria_Rubiela_Grijalba.pdf
Memorial_Remisorio.pdf
DEMANDA_Y_PODERES.pdf
Auto_Inadmite.pdf



Auto_Admite.pdf
Anexos_subsanacion.pdf
ANEXOS.pdf
AMPARO_DE_POBREZA.pdf

Descargas

--


